
11 de noviembre 2024

PRESENTACIÓN DEL MICROSITIO PARA EL REGISTRO 

DE CANDIDATURAS A CARGOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL

PROCESO ELECTORAL 2024-2025



El 31 de octubre se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo mediante el cual se
designó a las personas que formarían parte del Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo
Federal.

El 4 de noviembre se publicó la convocatoria que emitió dicho Comité para participar en el
proceso de elección extraordinario para personas juzgadoras 2024-2025.

¿Cómo inscribirme para participar en el 
proceso de elección a través del Poder Ejecutivo?

Entra al sitio: www.registroeleccionjudicial.adyt.gob.mx



5 al 24 de noviembre Plazo para que las personas interesadas se registren e inscriban  en el proceso.

El Comité de Evaluación verificará que las personas inscritas reúnan los
requisitos de elegibilidad. 

El Comité de Evaluación publicará el listado de las personas que hayan
cumplido con los requisitos de elegibilidad.

El Comité de Evaluación determinará la idoneidad de los postulantes.

El Comité depurará el listado mediante insaculación pública para ajustarlo al
número de personas candidatas que postulará el Poder Ejecutivo Federal,
atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género. 

A más tardar el 14 de diciembre de 2024

15 de diciembre de 2024

A más tardar el 31 de enero de 2025

A más tardar el 4 de febrero de 2025

Fechas relevantes:



¿Qué documentos necesito?

¿Para qué cargos puedo postularme? 
El listado completo se localiza en la convocatoria
publicada en el DOF el 31 de octubre; además del sitio
web de registro.

Puedes consultarlos en la convocatoria y en el micrositio. 

Si requieres orientación o utilizar un equipo de
cómputo, puedes acudir a cualquiera de las
oficinas del Centro de Conciliación y Registro

Laboral, en las 32 entidades de la república
mexicana. Solo debes llevar tu documentación
en formato PDF en una USB. 



Para cualquier duda al realizar tu registro, puedes enviar un correo electrónico a
ceregistro@segob.gob.mx

Correo de apoyo para personas indígenas con dificultades para realizar el proceso en español
accesibilidad@segob.gob.mx 

Correo de apoyo para personas con discapacidad y requieren de ajustes razonables u otros
apoyos, accesibilidad@segob.gob.mx

Tengo dudas sobre mi trámite. ¿A quién puedo acudir?

mailto:accesibilidad@segob.gob.mx

